
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 569/2013 
á, 17 de septiembre de 2013 

El Oficio de Secretaría General O F. No 998/2013 del 07 de junio de 2013, recibido en Secretaría 
del H. Concejo Municipal el22 de agosto de 2013 y en cul/lplimiento del Art. 12° rwmeml ll) 
de la Ley de Municipalidades 2028, se remite n conocinueuto y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediente del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
No 33/2013 suscrito e11tre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA Y LA CENTRAL AYOREA NATIVA DEL ORIENTE BOLIVIANO
CANOB. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Constitució11 Políticn. del Estado en su artículo 302.- l. Son competencins exclusivns de 
los gobiemos mullicipales autóJwnws, e11 su jurisdicción: lile. 35.- Conuenios y/o contmtos con 
pcrso11as llaturnles o colectivas, públicas y pri7>rzdrzs pnm el desarrollo y cumplillliento de sus 
ntribucíones, competencias y fines. Ln Ley N° 2028, Mwziciprzlidrzdes en el Artículo 12.- El 
Concejo Municipal es la nuixinw autoridad del Gobierno Municipal; coHstituye el órgano 
representativo, delíbcrallte, norlllativo y fiscalizador de lrz gestióu municipal, siendo sus 
atrilmcwnes las siguientes: lnc. 11.- Aprobar o rechazar coJruenios, contra tos y concesiones de 
obras, seruicios públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo de quince (15) días. 

Que, llledinnfe carta de feclw 22 de mnyo de 2013, Representante Legal y/o Presidente ComuHal 
Gnmy de In Centml Ayorea Nativa del Oriente Boliviano-CANOB - Jrzne Gabide lchague coll 
Cl. 7779130 SC, solicitn a In Directom de Género y Asuntos Generacionales del Municipio
Lic. Maria Rosa Valencia Plnzn, apoyo económico para la Gunrderia Comunnl Ayoreo Garny, 
autorizándose mediante Certificación Presupuestaria la su/lla de Bs. 50.000,00.-(CJNCUENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS) pnm la Gestión 2013, coll el fin de cubrir la cancelación de ln 
111111/a olimpicn, refncción de portones przrtl seguridad y bienestar de los niños y al pago de 
seruicios básicos de luz y ngua, además adjunta todn ln documentnción requerida pnm el efecto. 

Que, se evidencia el Formulario de Inspección del ente solicitante, realizadn por el Tmbajndor 
Socinl, fn el cual se 7'erificnn los datos del Proyecto GUARDERIA COMUNAL A YOREA 
CARAY. 

Que, Cursn Certificnción Presupuestnria N" 2872013 en la r¡ue se co/Jipromete la suma de Bs. 
50.000,00.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), pnm el Proyecto GUARDERJA 
COMUNAL A YOREA GARA Y, El JJ/Onto destinado se encuentra presupuestado en ln Partidn 
71610 (Personas e Instituciones privadas sin fines de lucro). 

Que, se ele·ua lnfor/Jie Técnico-Legal N" - DGAG de fecha 24 de mayo de 2013, en el r¡ue se 
concluye r¡ue la documentación presentada por la Central Ayorea Nati·ua del Oriente 
Boli'l'iano-CANOB se CllCllentra debidalllente respaldada y culllple con los requisitos de awerdo 
a la Conumicación lntenu1 n°385/2004. 

QuC', el control de los recursos económicos se encuentra sollletido nl control gubernnmentnl 
ejercido por la Contmloría Geneml del Estrzdo confor/lle a la Ley 1178. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwácipnl de Santa Cmz de la Sn'JTfl en uso de lrzs legítilllas ntribucioncs r¡uc le 
confieren la CoJLstitucióJL Política del Estado, la Ley de Mzmicipnlidades y demás normas 
7'Ígentes en Sesión Ordinaria de feclzn 17 de septiembre del 2013, dictn la siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 33/2013, de apoyo económico suscrito elltre el GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA y ln Central Ayorea 
Naticl(l riel Oriente Boli'uiano-CANOB, por la sllma de Bs. 50.000,00.- (CINCUENTA MIL 
00/100 BOLIVIANOS) destinado 11 cubrir la wncelación de la malla olímpim, r�facción de 
portones pam seguridad y bienestar de los niños que integran la Guardería Conwnal Ayorea 
Gamy; así también el pago de servicios bnsicos de !m y agua, co¡¡ vigencia hasta el 31 de 
diciembre de In Gestión 2013. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido e11 el Artículo 2JO 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutíc'O Municipal, r¡ueda e11cnrgado de la ejecución y culllplimiento 
rfe ln presente Resolución Municipal. 

____ R __ EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. �íl�,��mnstcrin 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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